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1.  CARTA  DE CONCLuSIONES

DCD.   0   0   8   7-2019 -10-O

c"dad }lg2uéF±oRma2019

lest¡na-.aíic,   AJcaldia  Mu-,cipal  c!o  F{ori
'emi'er:e_  OMAF`  FE+RNANDO  TORRES  LOZA  -Area    111

o19-02-1810  04  06  Follos    10

Docto r
JOSE MANUEL GARCIA SANCHEZ
Alcalde Municipal de Roncesvalles -Tolima.

iil  iiiiiiiliii"ililiillii!iiiiiliiiliiliilii[ililiiii  iiilii

CDT-RS-2019-00001554

t. `. t:Í
¢;.'      ,

Asunto:   presentación  del  lnfiorme  Definítivo  de   la  Auditora   Especjal  Amb¡ental,   PGA-
2018,  Municipio de Roncesvalles.

La Contrak,ría  Departamental deI Tolima,  con fundamento en  las ftcultades otorgadas por
el artículo 272, en concordancia con los artículos Constituc¡onales 267 y 268 y la  Ley 42 de
1994,    practicó    la    Aud¡toría    Gubernamental    modal¡dad    Espec¡aI    Ambiental    a    las
Administración  Municipal  de  Roncesval]es  y  Empresas  de  Servicios  Públicos
nESPRON S.A E.S.r, a través de la evaluación de  los pr¡ncipic,s de economía, eficiencia,

eficacia,  equ¡dad  y valoración  de  'os  costos ambientales  con  que  administró  los  recursos
puestos  a  su  disposición  y  los  resultados  de  su  gestión  en  e'  área  activada  o  prmeso
examinado.

La  evaluación  se  lk:vó  a  acabo  de  acuerdo  con  k]s  normas  de  auditoría  generalmente
aceptadas,  con  polfticas  y  proced¡mientos  de  auditoría,  estabk3cidos  por  la  Contralorl'a
Depar[amental  del  Tolima,  consecuentes  con   las  de  general  aceptac¡ón;   lo  tanto  que
requirió de  planeación y ejecuc¡ón del trabajo, de manera que el examen  proporc¡one  una
base razonable para fundamentar nuestro concepto.

Es   responsab¡lidad   de    las   entidades   munic¡pales   el   sumin¡stro   y   contenído   de    la
información  allegada  en  el  proceso  de  Rend¡ción  de  la  Cuenta  Ambéntal  y  la  Auditor,'a
Especbl  Ambiental,  analizada  por  la  Conti-alori'a  Departamental  del  Tolima,  con  el  fin  de
ver¡ficar el  cumplimiento de  bs  normas  legales,  prcx=edim¡entos,  el  logro de  los objetívos
fijados.    Los    estud¡os    y    anális¡s    de    la    inft]rmación    se    encuentran    debidamente
documentados en  papeles de trabajo,  Ios cuales reposan en  los archivos de  la Contraloría
Departamental del Tolima.

Para   el  evaluac¡ón   de   la   inversk}n   en   sistema   de  Acueducto   Urbano,   la   com¡sjón   de
auditoría  fijó  el  alcance  desde  la  m:rocuenca  abastecedora  de  agua  para  el  acueducto,
hasta  la  planta  de  potab¡lización  PTAP,  sea  recursos  económcos  deI  Sistema  General  de
Pa":¡paciones-SGP para Agua Potable y Saneamien[o Bás¡co-APSB, SGP propósito general
de  l¡bre  inversión  PG-LI;   igua'  los  aportes  de  la  gobemac¡Ón  del  Tolima  y  los  recursos

propios del Mun¡cipio que se ejecutaron en  la vigenc¡a 2017,  para La gestión y ejecución en
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cumplimiento de  las  metas y objetivos  propuestcs en  los  Plan de Desarrollo  Munic¡pal del
rfie;rivoÍJio 2!OJ:ó -2!fJT9,  el  plan  maestro acueducto y alcantarillado  PMAA  ,  el  Pbn de  uso y
ahorro eficiente del agua (PUEAA), Plan de Emergencia y Contingenc¡a para el Manejo de
Desastres y  Emergencias asocbdos a  la  prestach5n de  kJs seNicios públicos uNO 7  Atrt LI
Ley  142/94,  Art  42  Ley  1523/12,  Art  37,  Res  O154/14)  y  otros  proyectos  relacionados
directamente con el sistema acueducto Urbano .

La  evaluación  de   b   inversk;n   por  vigencia,   en  el   pago  de  servicios  ambientales   PSA,
compra     o    manten¡m¡ento    de     predjos    en    ecosistemas    estratégicos     municipales
principalmente  abastecedores  de agua  paia  el  acueductos  Urbano,  se  desarro'IÓ a  partir
de lo dispuesto en el Artícuk,111 de la  Ley 99 de 1993 y sus reglamentarios Decreto O953
de  2013,Decreto  870  de 2017,  Decreto  1007 de  2018,la  ResolucÍÓn  NO  1781  de  2014 y  el
Capítulo   Vl   de   la   Ley   1753   de   2015   y   con   base   en   la   muestra   de   contratos   en
reforestack}n,  mantenimk!nto  y  restaurack5n  que  se  ejecutaron  en  cada  uno  de  los  13
trece Mun¡c¡pios  incluidos en  la 4r,me© "Ía cJe atády'íonó Am4Ménti,/,' lo antes expuesto se
complementó con la información reportada por los sujetos de control o la generada  por los
auditores durante la fase de planeación y trabajo de campo, se generó el pronunciamiento
y consistenc¡a de la  m¡sma auditoría.

1.1. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO

1.  EI  Mun¡cipio  de  FLoncesvalles,  No  presento  una  política  mun¡cipal  ambiental  y  de  los
recursos  naturak=s  renovables,  expli'citamente  fiormulada y  planificada  durante  la  v¡gencia
2017.

2.  La  Adm¡nistrac¡ón  Municipal  de  Roncesvalles,  presentó  concluido eI  Plan  Maestno de
Acueducm  y  Alcantarillado  (PMAA)  y  el  catastro  de  redes  del  acueducto  de  los
elementos v¡sibles y  no visibles  más comunes en  la  red,  en  la  vigencia  2017.  (Resolución
1433  de  2004,  resolución  2145  de  2005  de  MIAMBIENTE  y  demás  normatívidad  vigente
Leyes   142  de  1994,  388  de   1997,   1176  de  2007  y  1551  de  2012.  Igual  es  notoria  la
gest¡ón  y  la contratación que se dio entre  la  administración  mun¡cipal,  ESPRON,  FINDETER
Y  M¡nisterio  de  vivienda,   para  el   mejoramiento  del  sistema  de  acueducto  según  Plan
maestro   del   Munk:ipio   de   Roncesva'Ies;    se   agrega   que   el   contrat¡sta   de   obra   e
lnterventori'a  manifestaron  ``Impos¡bilidad  dg  €Jgct,cMtíy7  , /o  ,,éiSgo  c7'g  Á,"cMbma/MtJBd c/Ei/
pno,ecZo# los   contratos   PAF-ATF-O-017-2017   Y   PAF-ATF-.y   expresan   que   se   requiere
adk:ionar y prorrogar la fase dos del  proyecto con el fin de aumentar el alcance.

3.   EI   Mun¡cipio  de  Roncesvalles  a   b  fecha  de  la   Rend¡cl'ón  de   É   Cuenta  ambiental  y
auditoría   ambéntal,   fbrmularon   según   Resoluc¡Ón   1572   del   11   de   abr¡l   de   2011   de
CortoI¡ma,  el  Progiama  o  plan  Uso  eficiente  y  Ahorro  del  Agua  acueductos
PuEAA,  lo que faciIÍtara  la  evaluación  en  e'  año  2019,  de ejecución  de  los  programas  y
proyectos planteados para e' sistema de acueducto.
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4.  EI  Mun¡cipio de  Roncesvalles cumplió con  la  incorporación de la gestión  del  riesgo
a mediano y largo p[azo en los Planes de Ordenamiento Territor¡al (POT, PBOT,
EOT), en  los términos que lo exigió CORTOLIMA.

5.  EI  Municip¡o  de  Roncesvalles  a  'a  fecha  de  la  rendic¡ón  de  la  Cuenta  ambiental  y  la
auditori'a     ambiental     PGA-2018,      NO     habían     ejecutado     el     saldo     acumulado     $
28.636.360,OO  de  las vigencias  2016-2017 en  la Adquisición  de  predbs estratégicos,  el
Mantenim¡ento de bs áreas de importancia estratég¡ca o al Pago por Servicios Amb¡entales
(PSA), según  lo normado en el artículo  111 de  la  Ley 99 /1993, el artk:ulo  12  del  Decreto
O953 de 2013,  Ley 1753 de 2015,  Decreto 870 de 2017,  Decreto 1007 de 2018.

6.  EI  Sistema  de  Contro'  Interno  del  Mun¡cipío  a  través  del  Comfté  de  ccxJrd¡nación  de
control  interno  ",  contempló  en  el  programa  o  plan  anual  de  auditorías  de  la  vigenc¡a
2017,   el   área   ambiental   y   de   los   recursos   naturales,   para   realizar   actMdades   de
evaluación,  segu¡miento o pronuncbm¡entos sobre el  n¡vel de cumplimiento de  las  metas,
proyectos  del  eje  económico  y  ambiental  de  los  Pbnes  de  Desarrollo  2016  -2019.  Asi'
mismo la Comisión audÍ[oría ev¡denció que el  profesional  con func¡ones de control  interno
no  sugiró  recomendaciones  de  ajuste,   mejoramiento  o  asesoría,   luego  de  veríficar  la
pLaneack}n  ¡nst¡tucional en toda  su extens¡ón.

1.2. RELACIóN  DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA

En   desarrollo   de   la   presente   auditoría   Especia'   ambiental,   se   estabk:cieron   seis   (6)
hallazgos  de auditoría  administrativa,  de  las  cuales dos  (2)  tkme  una  presunta  incidenc¡a
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2. RESuLTADOS DE LA AuDnORÍA ESPEcIAL AMBIENTAL
HHB]fl

2.1       EVALUACIóN   DE   LA  POLÍTICA  Y  PLANEACIÓN  AMBIENTAL  EN  TRECE
ALCALDIAS MUI\IICIPALES Y EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS ESP.

2.1.1. Las Políticas Ambientales:

IIALIJAzGO iM AuDnORÍA ADMINlsTRATlvA Noi

Al  evaluar  La  existencia  de  b  polftica  ambiental  en  el  Munic¡pio  auditado,  b  coms¡ón  de
aucmorñ  considenó  b  coherencia,  pertinencia  e  ¡ncorporación  en  el  Planes  de  Desarrollo
Munüpal 2016 -2019€n atencióli a  b Const¡tución Polftica de ColombLa y el artkulo 65 de
b  Ley  99  de  1993,  que  establece  como  función  de  los  municipios   "frr¡omov¡Eir  y eÁ9cwía,
programas  y   poli't¡cas  nacbnales_.   regbnales   relacbnadas  con   medio  amb¡ente  y  los
recursos  natuiak£  renovabk3s;  elaborar  los  pbnes,  programas  y  proyectos  amb¡entak3s
municipales articulados a los pbnes, programas y proyectos regionales, departamentales y
7ac`üriaÁ=sÁ:; con  este  referente  la  comisión  verificó  a  través  de  La  rendición  de  tia  Cuenta

ambiental  año  2018  y  b  Auditorb  especial  ambiental  PGA-2018,  que  el  Municipio  de
Roncesvalles  NO  tierte  una  Política  munic¡pal  ambiental  y  de  los  recursos
naturales renovables, explícitanieiite formulada y planificada, que gué o fac¡me
k]  apl¡cac¡ón,  med¡ción del  progreso e  mpacto de  las acciones  amb¡entales ejecutadas en
las áreas del sistema de Acueducto, microcuencas,  recurso htirico, agua  potable, etc..

Peiio  si,  implbtamente en  abunos  programas y  proyectos del  componente ambiental del
Plan  de  Desarrolk,  Municipal   PDM   2016  -2019  del   Municipb  auditado,  expone  aúunas
aspectos de  b  Polftica  Nacional  para  b  Gestión  lntegral del  Recurso Hklrico,  2010  y de  b
polftica   nacional  de  gestión  del  riesgo  de  desastres  (Ley  1523  de  2012  art  42  );  se
obsen,ó  que  La  materializac¡ón  de  la  polffica  Amb¡ental  en  gran  mediida  se  corroboró  a
través  del  cumplimiento  de  las  metas  ambientales  de  los  Planes  Desarrollo  Munkripal,  La
ejecución de  los recursos del Sistema General de Participación  para financiación del sector
de Agua  potable y saneamento  básico-SGP-APSB,  los  necursos SGP-PG-Libre  ¡nversión  en
mater¡a  Amb¡ental,  S¡stema  General de Participación y  bs  recursos  propios del  1% de  bs
ingresos Corrientes; este último con bajo nivel de ejecución.

La  Comisión  de auditorñ,  consideró  procedente y oportuno comunkar el  HALLAZGO de
auditoría  administrativa  NOl  al  haber  r"rrencia  en  b  no  defin¡ción  de  b  polftica
ambiental  de  los  necursos  r©turak3s  mumripal  en  b  vigencia  2017fle  fórma  que  integre
formalmente ha  prestación  del  sen,icio  públicos de acueducto  Urbano y  rural  por  pane de
b  adm¡nistrac¡ón  municipal  y  b  empresa  de  servkios  públlcos  ESP,  porque  entre  otras
furm¡oiies,  t¡enen  el  deber de  fórmubr y  promover  las  polfticas  públicas  que  aseguren  ka
prestación     económicamente     eficiente,     socialmente     equffiti\a     y     ambientalmente
sustentable  los  sen,icios  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  a  los  habitantes  de  b
jurisdicción,   más   cuando   cuenta   con   un   acewo   normatiw   y   técnico   (   RAS   -2017,
resolución  O330  de  2017  MinambK!nte)  que  orienta  a   kx5  si+jetos  de  control  aud¡tadoos
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"Gaiantizar   la   prestackín   del   serv]cio   de  agua   potable   y   saneamiemo   básico  a   los

hab¡tantes  ge  la  jurisd¡cción  de  acuerdo  con   la  normatri¡dad  v¡gente  en  materb  de
seyiiÚMbg púÚ/M-cüs dom/c,'/Xar/os^: Articulo 3  NO  19  ley  1551  de 2012.

2.1.2. Planificación Ambiental y de los recursos naturales a nivel Municjpal.

La  responsabil¡dad  y  deber  de  intervenir  los  recursos  naturales  o  agroecos¡stemas  para
generar  calk]ad   de   vida   en   los   beneficiarios   de   'os   bkmes   y   servicios   ambientales,
demanda  el  cumplimiento  de   la   normatividad  en  armonía  ,   sincronía  con   las  políticas
ambientales y herramk3ntas de plan¡ficación departamental o regional, como:  EI Esquemas
de   Ordenamiento  Territorial   EOT,   los   Planes  de   Ordenack5n   y   manejo   de   Cuencas,
POMCAS (D  1640/12),  EI  Plan  de Gestión  Ambiental  Regional  PGAR-  Cortolima  2013  -
2023,  para  el  Depammento  del  Tolima  (Decreto  1200/2004)  y  las  diversas  fuentes  de
financiac¡ón.

TüLJL No 3. i. pLAJ,Es sE®oRI^i.Es opERATlyos EM EL SISTEM^ DE ACUEDuao Mul,Im^L-2oi8

¿  Los  Mum:pbs y  b Empíesa de ServTjDs
POMW P MAA. PSMV PuEM

g¡   iPbn de PE]r,  Maest7o Pbn Saneameíno pbn uso eflcm
Pubk:c6,  cuentin con kx  (POMCAS), oidemcñn y de Acueducto  y y  Martjo y  ArK,rro del Agua

ii<..!
(PSMV),  (PUEAA),  (PMAA)? mariep de A[antarbdo , vem entos acueductos  ,

CLie n Cas Ley  142/1994. Rs l433 /04 Ley 373/ 97.
MuNICIPIOS  ^UDITADOS ST MO SI NO SI lIO SI lIO
1.  AMBALEMA  ÍRt 1 1 1 Rn= reño
2.ARM ERO  GUAYABAL ÍR` 1 1 1 1 R-C 438/l8
3.ATACO 1 1 l
4,CARMEN  DE APICAIA 1 l 1
5.COELJJ)  íR) 1 1 1 1 Rbe reñ os
6. ESPINAL ÍR` 1 1 1 1 Rjbereíbs
7. FLAN DES ÍR` 1 1 l R-s
8. H ERVEO 1 1 1 *EDAT  C-l21/13

9. LERIDA 1 1 1 1 438/ 18
lO. NATAGA]MA  ÍR) l 1 1 1 R-C 613/18
ii.puR[FlaczON ÍR` 1 1 1 1 R-C  613/18
l 2.RO" CESVALLES 1 1 1 1
13.VENADILLO  Í R` 1 1 1 1 Rüffi s
TOTAL 8 5 8 5 12 1 9 4
Ftieme  : ftci,t¢: ^udlorb Pa^-18 y Ret,dEL5o de l- CucBt, ^mbleot®l -2O18,Mtink:blos de' Totm.

En  consecuencja,   la  a'caldi'a  y  la  empresa  de  sewicios  públicos  ESPRON  S.A  E.S.P  en
coherencia  con  la  responsabilidad  que  tienen  sobre  el  Sistema  de  acueducto  Municipal,
deben disponer principalmente entre otros, del  A/Bm A4ae5fm de áct,Gt7'ucfo yA/cafi¿arirúdo
Municipal  (PMAA)  Actualizado  (lJey  142  de   1994),  Plan  de  Saneamiemo  y  Manejo  de
Vertimientos  (PSMV),  EI  Plan  de  Uso  efic¡ente  y  Ahorro  del  Agua  de  los  acueductos
(PUEAA)  Actualizado,(art  lO  ley  373  de  1997),  Plan  Mun¡cipal  de  Gest¡ón  del  Rk3sgo de
Desastres y Plaries de Emergenc¡a y Contingenc¡a (PMGRD), asociadc,s a la prestación de

Pf serv¡cigs  púPli_cos (NO 7 Art  11  Ley  142/94, Art 42 Ley  1523/12, Art 37,  Res O154/14).
Í7?E5o/wcMb'n J4JJ dE' 2t}OLÍ Mham4yÉ"¿g, entre otros,  para  ut¡lizarse en  b  priorizac¡ón  o la
toma  de  decisíones  del  quehacer  misional,  la   planificación  y  ejecución  de  los  recursos
provenientes   del   SGP-Agua   Potable   Saneamiento   Básjco,   SGP-Propósíto   General-Libre
lnversión y recursos propios del  1% IC según el artículo  111 de la  ley 99/93.
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1.  La  Administración  Municipal  de  Roncesvalles,  Presentó  e[  Plan  Maestro de
Acueducto  y  Alcantarillado   (PMAA)   y  el   catastro  de   redes  del   acueducto   con
ek3mentos  v¡sibles  y  no  visib'es  más  comunes,  como  se  observó  en  los  soportes  de  la
aud¡toría  amb¡ental  PGA-18 y  la  rend¡ción  de  la  Cuenta  ambiental V-2017  de conformidad
con  la  Resoluck5n  1433 de 2004,  resoluc¡ón  2145 de 2005 de  MIAMBIENTE y las Leyes  142
de 1994, 388 de  1997,  1176 de 2007 y  1551 de 2012.

Este  hecho,  dificultó  la  labor  de  la  contrak,ri'a  departamental,  pero  más aún  al  sujeto  de
control que al  no d¡sponer de este  instrumento fundamental  de planificación,  que  articula
e integra aspecto.s técnicos, adm¡nistrativos y financ¡eros para  una  mejor prestac¡ón de los
servic¡os  de  acuéducto  y  suminístro  de  agua  potab'e  munic¡pal  en  coherencia  con  las
neces¡dades y los  proyectos de  ¡nversión  programados en el  corto,  mediano y largo  pbzo
para eI  Municipio de Roncesvalles-Tolima.

2.  EI  Municip¡o  de  Roncesvalles  y  ESPRON  S.A  E.S.P,  tienen  estructuíado  o  formulado  el
Programa  Uso  eficiente  y  Ahorro  del  Agua  para  los  acueductos  (PUEAA),  entregado  en
Mayo   3   de   2018;   con   este   instrumento   munk:¡pal   de   Plan¡f¡cación,  análisis  técnk:o  y
financiero de  la  s¡tuac¡ón  actual,  la  empresa  ESPRON  S.A  E.S.P y  alcaldñ  del  Municip¡o de
Roncesvalles  puede  mejorar  la  funcón  de  reguk]r,  controlar  y  fortalecer  'a  relación  o  el
equil¡br¡o   entre    la    oferta    y    la    demanda    del    recurso    hídrico    en    las    fuentes    de
abastffimiento.  Ley 373/97 y Ley  142/94;  además el  PUEAA y lo expuesto antes facil¡ta el
desarrollo de la func¡ón  Misional de 'a contraloría Departamental en el área ambiental y de
los servicios públicos en  la vigencia 2019.

3.   EI   Munic¡pio  de  Roncesvalles-Tolima  cumplió  con  la  ¡ncorporac¡Ón  de  la
gestión  de]   riesgo  a  mediano  y  largo  plazo  en  forma  gradual  de  los  estud',os
detallados   de  amenaza,  vulnerabilidad   y   riesgo  de   las  zonas   urbanas;   esta   situación
motivó a CORTOLIMA a  notffl,car y requerir med¡ante la Resolución NO3307/Septiembre de
2017 a  los alcaldes de  los  Munic¡pios del  Departamento del Tolima,  para  que  procedieran
de  forma  inmediata  y  prioritaria  en  el  término  de  dos  meses  a  da[  cumplimiento  a  lo
determinado  en  el  Decreto  1807  de  2014  comp¡lado  en  el  Decreto  Unico  1077  de  2015
seübm  3   "Incorporacñn  de   la  Gestión  del  Riesgo  de   los   planes  de  Ordenamiento
T¡erritorial ".

3. CoNTmTACIóN AMBIENTAL Y DE LOS RECuRsos NATufuLEs RENOvABLES
RELACIONADA    CON    EL    SISTEMA    DE    ACuEDUCTO    URBANO    MUNICIPAL,
VIGENCIA 2017,

Los  lineam¡entos  de  la  d¡rección  de   la  Contralorñ   Departamental  del  Tolima,   para  el
desarrollo de las Auditori'as especiales Ambientales permitió hacer énfasis en el Sistema de
Acueducto  Urbano  Munic¡pal,  desde  los  siguientes  componentes:   la   Microcuenca  como
fuente abastecedora  de agua,  infraestructura  de captack;n  de  agua  ,  Bocatoma,  tanque
desarenador, sistema de aducción, conducc¡ón ,  planta de potabilización  (PTAP) y tanciues
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de   almacenamiento   de   agua   potable;   esta   integración   fac"itó   verificar   y   evaluar   la
materialización   de   b   polft¡ca   a   través   de   la   fiormulación   y   ejecución   de   los   planes
sectoriales operativos  (PtfflA,,Í7gWW,,Íflt^lE4A,,ÍPMGJiO,, para  la  gestión e  inversión
con díversas ftentes de financ¡ac¡Ón sobre cada componente del s¡stema.

Metodológicamente del total de la contratación del área amb¡ental y k,s recursos naturak=s
ejecutados  por  b  alcaldías  Municipal  y  Empresas  de  Servíc¡os  Públ¡cos  ESPRON  S.A  E.S.P
en  'a v©enc¡a fiscal  2017, se definió  una  muestra de contratos con  relación en  el S¡stema
de acueducto  Munic¡pal  Urbano,  apoyado  en  criterios  de  selección,  como  :  La  cuantía,  eI
objeto,  el  tipo  de  contratack5n  con  prioridad  en  la  contratación  directa,  los  convenios
¡nteradm¡nistratívos,  nivel  de  ejecución  y  fuente  de  financjación  del  Sistema  General  de
partk:Ípación  sector Agua  potabk=  y  saneamiento  básico  SGP-APSB,  los  recursos  SGP-PG-
Libre  invers¡ón  en  materia  Ambienta',  S¡stema  General  de  Part¡cipación  con  asignac¡ón
Especial  SGP-AE,  para  Municipios  ribereños  del  Rio  Magdalena  y  los  rftursos  propi'os  del
1% de lc6 ingresos Corr¡entes, art¡culo  111 de ley 99/93 , como se detalla a continuación.

3.1. Contl'atación ambiental Alcaldía Municipal de Ronces`,alles -Tolimai

Del total de la contratación ambiental realizada en  la vigencia 2017, se tomó según cr¡terio
de  auditor,'a,   una  muestra   para   la  evaluac¡ón  de  seis  (06)  contratos  por  un  valor  de
$670.588.390 de la contratac¡ón ambk2ntal ejecutada, asi':

Contrato   O47-   23   de   Mayo   de   2017,   a   nombre   de   ELMER   ANDRES   MONROY
SNLAIHNNC^  cfjn   e!A   CJbüfmo'.   "estud¡os   de   vertimientos   para   las   aguas   restiuales
generadas  en  la  planta  de  benefiK:io  animal  ub¡cada  en  el  Municipio  de  Roncesvalles
Tolima", por valor de $10.000.000.

Contrato   102-   29   de   Sept¡embre   DE   2017,   a   nombre   de   ANDRES   FERNANDO
VI:HIJ]NNml ^ con c!Á Clbftño: "estudbs y d¡seños alcantar¡llado san¡tarb pluvial ¡ncluyendo
emisario final petar de b vereda el cedro del mun¡cip¡o de Roncesvalk3s Tolima'', por vak,r
de $20.000-000.

Contrato  136-  28  de  Ju'io   DE   2017,  a   nombre  de  JORGE   EDUARDO   LONDOÑ0
"ONC,A!HENNO qon eJ Obüe!Ño :  "contrato de obra de alcantarillado y acueducto en la zom
urbam del municipio de Roncesvalles Tol¡ma ubicada en la carrera 3 entre calle 3 y 4", por
valor de $73.203.490.

Contrato  169-  15  de Agosto  DE  2017, a  nombre de  RICARDO ANDRES CHAVARRO
ofJn  e! Ub.ftñíJ:  "reposició?  acuedutio  y  alcantar¡lbdo  setior  el  palmar  pane  baja  y  el
jazmín  v,'a  a  la  ¡nst¡tución  educativa  la  voz  de  la  tierra  del  mun¡cip¡o  de  Ronóés;alk3s
Tolima'', por valor de $355.722.998, mas adickín por la suma de $65.816.822.
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Contrato  l71-  24  de  Algosto  de  2017,  a  nombre  de  JORGE  EDUARDO  LONDOÑO
WÍ"CAINfiNNO con e!Á CJbüf!k!o.'  "Construcc¡ón y reposk:ión de alcantar¡llado y domic¡liarias
en  la  inspección  de  Santa  Elena  del  Mun¡cipio  de  Roncesvalles  -  Tol¡ma'',  por  valor  de
$113.345.080.

Contrato  17-2-  24  de Agosto  de  2017,  a  nombre  de  KREANDO  CONSTRUCTORES Y
CONSULTORES,  Representante  legal  JORGE ANDRES  RODRIGUEZ  DONOSO con
e} CNSNo:  "conúratar-la  ¡ntervemorb técn¡ca,  administrativa,  financieia,  para  la  reposición
acueducto y alcantarillado sector el  palmar parte baja y jazmi'n, vía la l.E.T.A.  la voz de la
tierra del Mun¡c¡pio de Roncesvalles - T¡olima".

HALLAZGO DE AuDnORÍA ADMINISTRATlvA No.2.

En    los    procesos   contractuales   ejecutados   por   la    admin¡strack5n   del    Municipio   de
Roncesvalles    -Tolima    evaluados    durante     la    auditoría,    evidenció    falencias    en    el
procedimiento   de   organ¡zación   documental   y   disposición   final   de   la   ¡nformación.   No
obstante, dichas ftJnc¡ones y  responsabilidades están  d¡ferenciadas (detalladas)  para  cada
una de las dependencias  involucradas en  el  proceso.  Específicamente se identif¡có que en
los expedientes de  los contratos  no fueron  arch¡vados en  orden  cronológ¡co  (princ¡pio de
orden   or¡ginal)   y   en   ocasiones   se   compilan   dmumentos   de   diferentes   actuacbnes
contractuales en  una  sola  carpeta  (princip¡o de  procedencia), asl' mismo se evidencia  que
no  se  elaboran  listas de chequeo,  sugeridas  por el  Arch¡vo  General  de  la  Nación  para  el
control  de  las  tipologías  documentales  que  integran  la  serie  Contratos.  Todo  lo  anterior
evidenc¡a  la  inobservanc¡a  por  parte  de  la  adminbtración  del  Roncesvalles  de  las  normas
técnkas de arch¡vo colombiana,  emitidas  por el  Arc"vo  General de  b  Nac¡Ón;  generando
díf¡cultad  para la  rev¡sión en el ejercicio del control fiscal.

Es importante precisar que todas  las entidades  públ¡cas tienen  la obligator¡edad  de crear,
organ¡zar,   preservar   y   controlar   los   archivos   teniendo   en   cuenta   los   principios   de
prooedenc¡a, orden  original,  el ciclo vital  de  los documentos y  la  normatMdad  arch¡vística
(Art.  11  ley 594 de  2000).  Esta obligator¡edad es reiterada en  el acuerdo OO2  de  2014,  el
cual estabkfte que todas las ent¡dades públ¡cas deberán crear y conformar expedientes de
arcmvo con  la  totalidad  de  los  dmumentos  que  se  gest¡onan  en  desarrollo  de  un  m¡smo
trámite  (artículo 40).  EI  Acuerdo  O42  de  2002  establece  los  "cy7rEiri®c,s 4Bna /a o^j7amÁ?acxbJm
dg  Á,g  a,ciA,-Mos  de  gfff/oJfiÍ'  (Artículo   4),   que  complementar¡amente   indica   que  este
proceso obedecerá a  lo estableck]o en  las tablas de retenc¡ón documental de cada entidacl
deb¡damente elaboradas, aprobadas y convalidadas.

Estas  disposicbnes  tamb¡én  están  contempladas  en  el  Decreto  1080  de  2015,  Artículo
2.8.2`5,3.   Responsabilidad  de   la   gest¡ón  de  documentos  está  asociada   a   la  act¡vidad
admin¡strat¡va del  Estado,  al cumplim¡ento de las func¡ones y al desarrollo de  [os procesos
de  todas  bs  entidades  del  Estado;  por  'o  tanto,  es  responsab¡l¡dad  de  los  servidores  y
empleados   públ¡cos,   así  como   los  contrat¡stas  que   presten   servicios  a   las  entidades
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públicas;   aplkar  las  normas  que  en  esta  materia  establezca  el  Arch¡vo  General  de  la
Nac¡ón Jorge Palack,s Preciado, y las respectivas entidades públicas.

El  incumplimiento de esta normatíva podrá ser causal de sanciones, consagradas en  la Ley
594 de  2000  en  su  artícub  35,  líteral  a) "...e/ ,7,cump/x777/efiío dg /B5 o;dgmff ,-mpari#as
confiorme al presente liberal será sanckJnado por la autor¡dad que las profiera, con mullas
sema,nales  sucesñ,as  a  lavor  del  tesoro  nac¡onal,  departamental,  distrital  o  mun¡c¡pal,
según el caso, de hasta veinte (20) salarios mín¡mos legales mensuales,  ¡mpuestas pór él
Í/emjc,o  gt,e  peyEí,3Za  e/  ,hcump/,7n,én¿oáí  Además,   las  disposiciones  y  principios  de   la
actuación  administraWa,  mediante  el  trámite  consagrado  en  la  par[e  primera  y  demás
normas   pertinentes   del   código   de   procedimiento   admin¡strativo   y   de   lo   contenc¡oso
administrativo-ley  1437 de 2011, en b forma y términos establecidos por kJs artículos 47.

3.2.   Contratacjón   de   la   Empresa   de   Servicios   Públicos   Domicjliarios   de
Roncesvalles "ESPRON".

La   Empresa  de  Servic¡os  Públ¡cos   Domiciliarios  de   Roncesvalles  Tolima  en   b   Vigencia
2017, reportó la contratación en el SIA OBSERVA, y de ellos la comisión auditora tomo una
muestra   de   Nueve   (09)   contratos,   que   suman   $36.736.000   como   se   describen   a
contin uación :

Contrato O15- 01  de Febrero de 2017, a  nombre de JULIAN  CEIR MUÑOZ ALVAREZ
cl,n   c:^  CJbüfto-.   '`contrato   de   apoyo   a   la   gestión   para   v©ilancia,   manten¡miento   y
preservación  de  las  instalacbnes  de  la  planta  de  tratamiento  de  restiuos  sólidos  de
Aonciffva/Ús ro/wt77aÍ', por valor de $6.175.000.

Contrato  O19-  01  de  febrero  de  2017,  a  nombre  de  DANIEL  RUIZ  PAREJA  con  el
CJbüistÍJ: "contrato de apcíyo a la gestión inra el manten¡m¡ento y adecuac¡ón de las red6
de acueductD del Munh:ip¡o de Roncesvalles Tol¡maM, por valor de $6.300.000.

Contrato  O22-  01  de  Febrero  de  2017,  a  nombre  de  JHON  JEIVER  HERNANDEZ
PRAID^ c!on  c:A C}bftño:  "contrato  de  prestación  de  serv¡cbs  para  el  manten¡miento  de
parques,  zonas vei7des,  poda  de césped,  ret¡ro de sobrantes y activklades conexas en el
Mun¡cipio de Roncesvalles Tolima'', por vabr de $1.200.000.

Contrato O23- 01  de Febrero de 2017, a  nombre de JAEL PINEDA MARTINEZ con el
CJbüEtfJ: "suministro de 500 kilogíamos de bolsa negra de basura calibre 60*90 con dest¡no
a la empresa de servicios públicos de Roncesvalles Tol¡ma", por valor de $3.500.000.

Contrato O24- 01 de Febrero de 2017, a  ",mbre de  RUBEN  DARIO PUERTO MARIN
cJon e^ CJtijp*!o.' "sum¡n6tro de materiales con destino al mantenimk3nto y adecuación de bs
redes primar¡as y segundarias del acueducto, alcaníarillado e infraestructura de aseo en el
Munic¡pio de Ronces,mlles TÓl¡ma.'',  por vabr de $8.000.000.
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Contrato O28- 01 de Febrero de 2017, a  nombre de RUBEN  DARIO PUERTO MARIN
cior\  e!^  CJhiü€Ño:   llsumin¡stro   de   cerca   limorlc¡lkJ   palmas,   materas   cuadradas,   mater3s
bicick3tas  ~  grandes  y  pequeñas  pinos  l¡món  para  el  parque  pr¡ncipal  de  Rcmcesvalk£
Tolima", por valor de $4.806.000.

Contrato O29- 01 de Febrero de 2017, a  nombre de CARLOS FERNANDO BAUTISTA
RJOMH"O cion c!Á CJNüe!No : "si}ministro de 10 puntos ecológicos con destino a "ESPRONn S.A
E.S.P del Municipio de RiJncesvalles.'', por valor de $2.400.000,

Contrato O32-  01  de Marzo de  2017, a  nombre de GLORIA ISABEL CARDONA con el
CJbüsto:   "prestac¡ón  de  servbb  para  el  transporte  de  plantas  orm3mentales  y  demás
elementos  para  el  embellec¡miento  del  parque  princ¡pal  desde  ChirRuta-Cundinamarca
hasta el munic¡p¡o de Roncesvalles Tolima'', por valor de $960.000.

Contrato O63- 01 de  Noviembre de 2017, a  nombre de JAEL PINEDA MARTINEZ con
g} CJbftko:  "sumin¡stro  de  485  kilogramos  de  bolsa  negra  de  basura  cal¡bre  60*90  cqn
destino a  b  Empresa de Serv¡cios  Públ¡cos de Roncesvalles "ESPRON S.A E.S.P",  por vakJr
de $3.395.000.

HALLAzGO DE AuDnORÍA ADMINISTfuTlvA CON INcIDENCIA FISCAL No.3.

Se  comprobó  que  la  Empresa  de  Servic¡os  Públicos  Domiciliarios ``ESPRON"  S.A  E.S.P  de
Roncesvalles Tol¡ma,  no  le está dando apl¡cación  al Acuerdo 37  del O4 de  Diciembre
de 2016, al no ex¡gir a bs contrat¡stas el pago y adhesión de bs estampi'bs a que están
obligados conforme  lo estipula  eI Acuerdo antes  c¡tado,  conducta  con  la  que de  un  lado,
se está  aféctando el  sector al  cual  van dirigk]os dkhos  rffursos  para  los cuales se  creó
cada  estampilla y de otro,  se está  permit¡endo al contratjsta apropiarse de  unos  recursos
que   por   ley   no   le   pertenecen;   Ejempl¡f¡ca   lo   observado   por  el   Ente   de   control   los
sú u k= ntes contratos:

CuAimO No.2. ACuERDO37 DELO4DE DICIEMBlu DE 2O16
Contra® No. Vak,r              de'contmto EstamDillada  No Cobrada Total,            aPagar

Pro-Cultura  i.5% Pro-anc¡a no 4%
O15 del O1-02-2017 6.175.000 92.625 247.000 339.625

019 del O1-O2-2017 6.300.000 94.500 252.000 346.500

022 deI O1-02-2017 1.200.000 18.000 48.000 66.000
023 del O1-02-2017 3.500.000 52.500 140 ,000 192.500

024 del O1-02-2017 8.000.000 120.000 320.000 440.000

028 del O1-02-2017 4.806.000 72.090 192. 240 264 .330

O29 del O1-02-2017 2.400. 000 3 6.000 96.000 132.000

o32 del O1-_03-2017 960.000
_  14.4OO_

38.400 52.800

063 del O1-11-2017 3.395.000 50.925 135.800 186.725

TOTALES 551.040 1.469.44O 2.0 2O.480

Apiobado 25 de junio de 2014 Pág¡na  13 de 20

O    t`l./



oO8
4. CAluCTERISTICAS DEL SISTEMA DE ACuEDUCTO MuNICIPAL UFLBANO.

HALLAzGO        DE        AuDnORÍA        ADMINISTRATTVA        CON        INCIDENCIA
DISCIPLINARIA NO4,

La Administración  Mun¡c¡pal y  la  unidad de Serv¡cjos  públ¡cos domicil¡arios del  Municipio de
Roncesvalk!s-Tolima    ``ESPRON"    S.A    E.S.P    ",    son    los    responsables    de    la    gestión,
planificac¡Ón,  monitoreo  y  administrac¡ón  del  Sistema  de  Acueducto  mun¡cipaI  Urbano  en
atención  al  artículo  78  de  la  ConstÍ[uc¡ón  política  de  Colombia,   normas  ambientales  y
aquellas especfficas, entre otras como:  Ley  142 de  1994,  ley  1523 de 2013,  Decreto  1575
de 200,  Resolución  1096 de  2000  (RAS-2000) y Resolución  O330 de 2017  (RAS-2017)  ,  ley
1523 de 2012 ,Decreto 4716 de 2010 (concx:imiento y mapa de rkggos ).

La  comisión  de  auditoú  en  el  marco  de  la  información  generada  en  el  proceso  aiiditor
PGA-2018  y  la   rendic¡Ón  de  Cuenta  ambiental  en  el  año  2018  ,  apI¡có  el  enfoque  de
sistema  para  registrar el estado actual del sistema de Acueducto  urbano en cada  uno de
sus  componentes  (  Micrmuenca  abastecedora  ,  captación,  bocatoma,  aducc¡ón,  sistema
de planta tratamiento,  biosegur¡dad y gestión del  riesgo),  lo que facilitó ident¡ficar algunos
aspectos  que  afectan   la   infraestructura  física   ,   la  calidad  del  agua   para  el  consumo
humano y  la administración  del  sistema  ;  más cuando se dispone de  las  herramientas de
pbn'flcación  u  operaWas  (Cuadro  NO  2  ffundamentales  en  la  pr¡orización  de  la  inversión
con d¡versas fuentes de financ¡ación.  Para contextualizar se destaca los sigu¡entes hechos:

1.  La  parte alta de  microcuenca  y zona  de captación  de  la  Quebrada ``EI Arbolito'' donde
``ESPRON"  S.A  E.S.P  " se abastece  de  agua  para  el  acueducto  ,  predomina  la  ganadería

extensI-va  con  manejo  de  praderas  no  tecnificadas,  con  presencia  de  bosques  de  niebla
con  relictos  de  palma  de  cera  (Ceroxylon  quindiuense)  entremezcladas  de  rastrojos altos
con  bosques secundarios  (Riparios,  de  gabría  )  sobre  los drenajes  o cauce  impactados y
vestÚ¡os  de  las  crftídas  máximas  del  caudal  por  lluv¡as  de  a'ta  ¡ntensidad,  generadoras
turbk]ez del agua y arrastre de sed¡mentos ,  mater¡a orgánica y excretas de' ganado por
escorrentía.

La  comisión  de  Aud¡toría  reg¡stró  la  ausencia  de  aislam¡ento  de  la  franja  de  bosques
rihreña  o  la  ronda  hídrica  calculada  por  CORTOLIMA,  Io  que  i-ndica  la  no  atención  a  la
norma especl'fica ambk:ntal.

Es importante señalar ciue la adm¡nistración de Munjc¡pio de Roncesvalles ha gestionado la
adquisición de predios localizados estratég¡camente en  la  parte alta de 'a microcuenca con
recursos  del  artk:ulo111  de  la  ley 99  /1993,  Decreto  O953  de  2013,  que a  la  fecha  de  la
auditorñ Ambiental no k,s había ejecutado.
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2.  La comjsión de aucl¡torl'a,  registró que el área natural de captación en la fuente hídrica e
¡nfraestructura  de  la  bocatoma  se encuentra en  mal estado fl'sico,  destruida,  colmatada  y
con  notor¡a falta de mantenim¡ento  para por k, menos mantener'a  rehab¡litada, así mismo
no hay aislam¡ento  perimetral que br¡nde  seguridad  ,  control a  b  ¡nfraestructura f,'sica  de
la  bocatomas,  tanque  desarenador  para  los  8,O  l¡tros  /  segundos  que  se  utmzan  de  los
23.72   litros   /   segundos   de   agua   concesionada   por   CORTOLIMA   de   fuente   hídrica
denominada  Quebrada ``  E' Arbolito''.

3,   La   infraestructura  de  planta  de  tratamíento  del  agua  captada  de   la   Quebrada  ``EI
Arbol¡to ``no  es funcional y está  colapsada  por fáfta de  mantenim¡ento  o  restauración;  en
su  defecto ``ESPRON"  S.A  E.S.P" cont¡nua  prestando  el  servicio  porque  instalo  un  desvío
(baipás)  que  conecta  a'  tanque  de  almacenam¡ento  de  agua  cruda  sin  tratamiento  y  no
apta  para el consumo hiimano por la  población del casco urbano de Roncesvalles -Tol¡ma.
Detallar  en  el  registro  fotográfico;  situación  que  es  de  concx:imiento  de  las  autor¡dades
departamentales, ambientales y de la EDAT en el marco del P'an departamental de Aguas.

4.  ``ESPRON"  S.A  E.S.P"  en  la  vigencia  2017,  reporto  inversión  ambiental  y  de  los
recursos naturales en el Sistema de Acueducto UI-bano, ft,rmalmente planificada y
con   recursos  díferente  a   los  deI   S¡stema   General   de   participaciones  agua   potable  y
saneamiento  básico  SGP-APSB.  $  18.495.000  en  cumplimiento  de  su  función  ffológ¡ca,
proteger  la  diversidad  e  integridad  del  ambénte,  y  conservación  de  las  áreas de especbl
importancia   ecológ¡ca   en   la   m¡crocuenca   (Art   11,   NO   11.5;   Art   3   NO   3,6   de   la   ley
142/1994.)

5.  La  Administrac¡Ón  Municipal  y ``ESPRON"  S.A  E.S.P'' cuentan  con  eI  P'an  Maesuo  de
Acueducto  y  Alcantarillado  (PMAA),  fundamental  en  la  estrategia  de  ordenam¡ento
del   munic¡pio   que   permite   definir   las   neces¡dades   de   modern¡zación,   reparación   o
expansión  de tramos del sistema o  para  programar  proyectos de  ¡nversión  sectorial en el
corto,  mediano  y  largo  plazo.  (Resoluc¡ón  1433  de  2004  y  Resolución  2145  de  2005  del
Min¡ster¡o de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo TerritoriaI).

6.  La Adm¡nistración  Mun¡c¡pa' y  la  Un¡dad  de  Servicios  públ¡cos domicmarios del  Munic¡pio
de Ronces valles -Tolima ``ESPRON" S.A  E.S.P'' ,  presentaron el  Plan  de uso eficiente y
ahorro del agua de los acueductos (PUEAA), (art lO ley 373 de 1997) cumpliendo en
gran medida con el artículo 42 de la ley 1523 de 2012.

7.Las entidades prestadoras del servicio de acueducto como ``ESPRON'J S.A E.S.P''
según  lo normado y conforme en su arti'cuk, 5 Decreto 3102 de  1997 en e' líteral  i) tiene ``
la obl¡gación del Plan de cont¡ngenc¡a que defina bs alternativas de prestación del servicio
en sítuac¡ones de emergencñ" y el artículo 201 de la Resolución  1096 de 2000 (Resoluc¡Ón
O330 de  2017  (RAS-2017)  establece  que  se debe  contar con  los  planes de  Emergenca  y
Contingencia  para el  Manejo de  Desastres y Emergencias asoc¡ados a  la  prestación de  'os
servicios públicos NO  7 Ar[ 11  Ley  142/94,  Ar[ 42  Ley  1523/12, Art 37,  Res O154/14.
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8.  ``ESPRON''  S.A  E.S.P"  ,  realI-za  Gestión  para  la  atención  dela  Resoluc¡ón  2115  del  22  de
Junio  de  2007,  Por  med¡o  de  la  cual  se  seña'an  caracteri'stkas,  instrumentos  básicos  y
ftecuencias  del  sistema  de  control  y  vigibncia  para  la  calidad  del  agua  para  consumo
humano;  se destaca que "ESPRON" S.A E.S.P" NO real¡zó durante la vigencia el control de
los  aspectos  ffsico  qui'micos   básicos  al  agua  cruda  en  el   laboratorío  de   la   planta  de
potabiljzación  (PTAP)  por que no están en  usos los equipos  básicos inventar¡ados ,  pero si
tiene  como  referente  k,s  resultados  entregados  por  la  Secretaría  de  salud  del  Tolima
(laboratork,  salud  pública  )sobre  análisis  Microbiológico,  fisicoqui'mico  de  aguas  de  agua
cruda  del  acueducto  y  ensayo  paras¡tológko  del  agua  en  la  vigencia  2017,  donde  el
resultado    ¡ndica    que    la    adm¡nistración    Municipal    y   ``ESPRON"   S.A    E.S.P"   continua
offeciendo  el  serv¡cio de  détribución  de  aoua  No aDta  Dara  consumo  liumano,  con
p-da  d,  cmltbmi]É  y  Edierlt:hla  CoI]  a  los  664  Lisuarlos  reix]rtadü  ém  É
rend¡ción  de  la  cuenta ambiental-2017,  con  un  IRCA Anual  de  54.88  %  y  n¡vel de  riesgo
Afto  en  puntos  de  muestrm  Dredefinido  en  el  casoo  urbano  de  Roncesvalles  -Tolima  (
Concepto Ar[ 15 resolución 2115 / 2007 ) y el  Decreto 1594 de  1984.

Anexo   NO1:   Registro   fiotográfico   con   descr¡pción   y   datos   específicos   del   s¡stema   de
Acueducto Urbano del Municipio de Roncesvalles Toljma.

5.          CUMPLIMIENTO ARTICULO 111 LEY 99 DE 1993.

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA DISIPLINARIA
NO5'

Es   fu":¡ón   y   deber  de   los  Alcaldes   de   'os   Munic¡pios   del   Departamento   del   Tol¡ma
"Promover y ejecutar prOgramas y POlfticas nac¡onaleS, reg¡onaleS y SeCtDriales en relac¡ón

con  el  med¡o  ambiente  y  de  los  recursos  naturales  reriovables...",  segím  c:^  m3"J+HÑo
const¡tuc¡onal CPC y el artículo 65 de la ley 99 de 1993;  tomando este referente y basados
en  lo citado  en  el  articulo111  de  la  ley  99 /1993,  el  Dstreto O953 de  2013,  Ley  1753  de
2015,  Decreto 870 de 2017,  Decreto  1007 de 2018 , el  Municipio de Roncesvalles en cada
vúencia  dedicará  un  porcentaje  no  infierior  al   1%  del  total  de  sus  ingresos  corrientes
según  el  ar[ículo  111  de  la  Ley  99  de   1993,   modificado  por  el  artículo  210  de  la  Ley
1450/2011 y decretos reglamentarios.
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Saldo tot.I ioS-tr€eiiCuentaBar,caria AG"DA Nofmcomt|MAN®438/16yuR 8ai!
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¡¡ OBSERVACIóN

Art lll ley 99/93 AGENDA SN'l613/16

!!
S3Ido acufnu[ad® Ap®lü S

l   AMBALEMA  (R) $33.345.876,00 S       - S      - i   - r® Etecutado

± ARMERO GJAYABAL(R)3.ATACO4CARMENDEAPICAIA $37.627.369 0O $           127.411.659,07 S       - S        - !    - No Eiecutado

$227 663.591 O6 S       - S       - S      - No Eiecúado

$140.656.086 37 S         . t       - ¡    - No eciftado

S   CCELLO (R) $45.744,896,00 Í S S Nb Eiecubado

= ESPINAl (R) $437.516.652,96 S       - S       - S     - No Eiecutido

7. FMNDES (R) $ 381 .614.516,OO S        - i      - i   - NoE ecutado

8  HERVEO i31.105.920 0O S S i NoE ecutado

9   lERIDA $42.275.910 00 S             lO,000.000,00 S           - S       - S     - No Elecutado

lá  NATAGA"A (R, $100 $            50.Om,000,00 S         - S        - S     - N, Eíecutado

1l  PuRIFICACIC" Q) $9l .5 17.068,OO $            40O.OOO.000,OO S       - S       - S     - No Etecutado

12 RaN~ALLEs $28,63636O,OO S S S No EÉmtado
13|VENADILLO   ® $2l.527.427.38 S        - S       - l    . M Eiecutado

FuElrrE : AiK],tcm'a y cix:nta Ambienta Sl.519.231.772.77 $  587.411.659,O7 SO SO st $ 2.lO6,643.431r84

EI   Artículo   12   del   Decreto   O953   de   2013,   trata   sobre   La   Obligatoriedad   de   la
destinación  de  recursos  del  presupuesto  de  los  Munk:ipios  y  define  que  deben  ser
inclu¡dos   dentro   de   sus   planes   de   desarrollo   Municioal   PDM_,   presuDuestos   anuak!s
respect¡vos e ind'ividualkar la part¡da en cada viqencia fiscal.

5.1.  EI  Mun¡cipio de  Roncesvalles conforme a  lo  normado en  el  Decreto O953  de  2013,
Ley  1753  de  2015,  presenta  un  saldo  acumulado  por  valor  total  de  $28.636.36O,00
correspond¡ente a  k]s ingresos comentes de l-ibre destinac¡Ón (ICLD) de la v¡gencia  2016 y
2017,  que deberían  haberse  invertido en  las siguientes áreas temáticas específicas  (Art  l
Decreto O953 /2013).

1.   La Adquisición de predios estiatégicos en m¡crocuencas abastecedoras de Agua.
2.   EI Mantenimiento de las áreas de importancia estratégka.
3,    EI  Pago  por Servic¡os Ambjentales (PSA).
4.   Gastos as¢iados a  la compra de  predios de la  m¡crocuenca que abastm el o  bs

Acueductos municipales.  (artícu'o 13 Decreto O953 /2013).

La administiac¡ón  de  b  alcaldía  de  Roncesvalk!s omitió  la  Obligatoriedad  de  la  destinación
d£ recJJrsfys lllos  ¡ngresos corrk3ntes  a  los  que  se  refiere  el  artbulo  111  de  la  Ley  99  de
1993, modif¡icado por el art,'culo 210 de k3  Ley 1450 de 2011, corresponden al presupuesto
de los  munbip¡os, estas entidades garantizarán  la  ¡nclus¡ón de dichos rec!rsos dentro qe
Sd;;=£::::::=::=:Z;;: ;aPr:%uP::O£%#%osrF:e##á ¡inad#I;deuna:liífff:yb2o#7ri%n

$28.636. 36O,00.
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La  rffurrenca  y  omisión  es  aun  de  mayor  impacto  para  los  eoosistemas,  el  sistema  de
acueducto y  b comunidad de  los  13  munic¡píos aud¡tados,  por que dejaron  de ejecutar $
2,106.643.431,   84  a   sabiendas  que   el   sétema   de   acueducto   requiere  conservar,
restaurar   y    manejar    las   áreas    estratég¡cas    ecológicas    de    las    microcuencas   que
abastecedoras  de  agua  para  los  acueductos  y  por  ende  garantizar  un  mejor  servk:io  de
acueducto.

D ETALLE 1O/o ICLD V-2016 1O/o ICLD V-2O17
l Saldo por Viqenc¡a sin e¡ffutarSaldoTotalsinejstutar ICLD l   S _1_3:4_Z9=é6LQ£QQ_ __l Í  $  15.156.700,00(

$28. 636. 360,OO

6.  EVALUACION CONTROL INTERl\lO ALCALDIA MUNICIPAL.

HALLAzGO DE AuDmORÍA ADMli\IISTRATlvA N®6

Para   k]   ver¡ficación   y   reconoc¡miemc,   del   S¡stema   de   Control   lntemo,   bs   ent¡dades
estatales  designarán  como  asesor,  coordinador,  audftor  ¡nterno  o  cargo  s¡mffir,  a   m
funcionario   público  que  será   adscrhc,  al   nivel  jerárquico  superior  y  des¡gnado   en   los
térm¡nos de  k]  Ley 87 de  1993,  Regbmentado  por el  Decreto  Nacional  1826 de  1994 y el
arttub 8,  literal a) del  Decreto  2145 de  1999,  en  atención  a  b  normatMdad  durame  La
vüencü 2017.

La  Comisión  audmra  luego  de  analizar  b  ¡nformacún  contenida  en  el  fomuk]rb  de  b
rendición de b cuenta Ambiental, evidenció que:

El comfté de Control lnterno de[  Municipio auditado en v¡gencé  2017,  no  prior¡zó e  ¡ncluyó
en el programa anual de auditorb b reakación de auditora en el área ambiental y de los
recursos  naturales;  Además,  NO  practicó  seguimiento,  evaluac¡ón  y /o  pronunc¡amk3mo a
los  planes y  proyectos de  La  vigencia  en  el  área ambiental y de  los  recursos  naturales de
que trata el  Plan de  Desarrollo  Mmic¡pal  2016-2019, Contratos de ejecuc¡ón de  bs
recursos  en  el  sector  de  saneamento  básico  y  agua  potable,   prestación  de  serv¡c¡os
públícos   domkrilíarios,    comparendo   ambíema',    gestión    del    r¡esgo,    residuos   sól¡clos
domüliarios,  sistema de acueducto, articub  111 de  b  ley 99 de  1993,  Contratos del SGP-
Asgnacft Especél.

Se  informa  que  b  administrac¡Ón  actual  debe   proponer  acciones  correctívas  para   los
hallazgos  identíficados  oomo "Hallazgos  Admin¡stratívos"  para  b  cual  debe  d"¡genc¡ar  bs
fiúrmatos  para  e'aboración  de  planes  de  mejoramiento que están  anexos a  La  Resoluc¡ón
351  del  22  de  octubre  de  2009,  publicada  en  ki  página  de  b  Contraloría  Departamental
de' Tonma,  (www.contraloriabolimamov.co).
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7. CuADRO N®4 DE HAL.LAZGO

No.
Incidencia de los hallazgos

Admtra njsV BeneficAudíto Oa
l   nSaa£c

0O
F¡scal Va lor

DiSciplinario Pena l
Pág.

01 X
l 7

0203 X 11
X X $ 2.020.480 00 X 1313

04 X
0506T6_ñ l X X 16

X6 ------+--- - 18
1 $ 2.02O.48O,OO 2

_
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